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1.GENERALIDADES 

DEL PROYECTO



Las 

Mercedes

Los Cedros

ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO SOCIOECONÓMICO
DEL PROYECTO

VEREDAS DEL ÁREA 

DE INFLUENCIA

La Placeta

Mazotes

Montañita

San Vicente

El Tesoro

Las Mercedes

San José

Los Cedros



PREDIOS INTERVENIDOS Y AFECTADOS POR EL 
PROYECTO



PREDIOS INTERVENIDOS POR LAS OBRAS CIVILES DEL 
PROYECTO 

PREDIOS

INTERVENIDOS 

POR OBRAS 

CIVILES

22



PREDIOS AFECTADOS POR CAUDAL REDUCIDO

PREDIOS 

AFECTADOS 

POR TRAMOS DE 

CAUDAL

REDUCIDO

14



ÁREAS DE INTERVENCIÓN POR EL 
PROYECTO 



PARÁMETRO VALOR

Caudal de diseño para generación (m3/s) 10,56

Caudal ambiental máximo (m3/s) 4,6 - Mayo

Caudal ambiental mínimo (m3/s) 2,3 - Agosto

Tipo de captación Lateral

Número de celdas del desarenador 2

Cota captación en la cresta del vertedero de crecientes (msnm) 1349

Cota casa de máquinas en el eje de las turbinas (msnm) 1122,6

Tipo de turbinas Pelton

Número de turbinas 2

Salto bruto (m) 225,45

Salto neto (m) 213,29

Potencia estimada (MW) 19,56

Energía generada (GWh/año) 112,76

Factor de planta 65,7%

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO 



2. RESULTADOS DE LA 

CARACTERIZACIÓN 

SOCIOECONÓMICA DEL ÁREA 

DE INFLUENCIA DEL PROYECTO



Numeral FECHA ACTIVIDAD ACTORES SOPORTE

5.3.1.1

Cuando fuera 

necesario el ingreso 

durante todo el estudio.

Solicitud de permisos 

de ingreso

Propietarios de los 

predios intervenidos 

por las obras civiles o 

afectados por el tramo 

de caudal reducido.

Anexo 1

5.3.1.2
3 de septiembre de 

2018

Informe de comisiones 

y actividades a realizar 

en campo

Autoridades Locales Anexo 2

5.3.1.3 27 de octubre de 2018
Solicitud de información 

a entidades locales
Entidades locales Anexo 3

5.3.1.4
16 de noviembre de 

2018

Socialización con los 

líderes de las Juntas de 

Acción Comunal

Líderes de las Juntas 

de Acción Comunal de 

las veredas del área de 

influencia del proyecto

Anexo 4

5.3.1.5
14 de diciembre de 

2018

Proceso participativo de 

caracterización veredal

Líderes de las Juntas 

de Acción Comunal de 

las veredas del área de 

influencia del proyecto

Anexo 5

5.3.1.6
26,27,28 de febrero y 1 

de marzo de 2019

Caracterización 

socioambiental de las 

viviendas del Área de 

Influencia 

Socioeconómica

Comunidad general, 

propietarios y 

arrendatarios que 

habitan las viviendas

Anexo 6

LISTA DE PROCESOS DE PARTICIPACIÓN Y SOCIALIZACIÓN



NUMERAL FECHA ACTIVIDAD ACTORES SOPORTE

5.3.1.7 28 de marzo de 2019

Caracterización Veredal 

del Área de Influencia del 

Proyecto

Líderes de las Juntas de 

Acción Comunal de las 

veredas del área de 

influencia

Anexo 7

5.3.1.8 24 de julio de 2019

Presentación de equipo 

de ciencias geológicas e 

informe de actividades a 

realizar en campo

Entidades locales Anexo 8

5.3.1.9 27 de enero de 2020

Presentación del equipo 

de profesionales en 

campo

Entidades locales Anexo 9

5.3.1.10 14 de marzo de 2020
Socialización con 

propietarios

Propietarios de los 

predios intervenidos por 

las obras civiles del 

proyecto

Anexo 10

5.3.1.11 4 de agosto de 2020
Socialización virtual 

alcaldía

Alcalde Saul Alberto 

Giraldo
Anexo 11

5.3.1.12
21 de noviembre de 

2020

Primer proceso 

participativo comunidad 

general

Comunidad general, 

líderes comunitarios y 

propietarios

Anexo 12



NUMERAL FECHA ACTIVIDAD ACTORES SOPORTE

5.3.1.13 12 de mayo de 2021
Socialización Concejo de 

Cocorná

Funcionarios del concejo 

de Cocorná, mesa 

ambiental y 

representante de la 

corporación Cocorná 

Consciente

Anexo 13

5.3.1.14
6 de mayo de 2021 y 23 

de julio de 2021

Audiencia Pública 

Ambiental

Comunidad general, 

líderes comunitarios, 

propietarios, autoridades 

locales y autoridad 

ambiental

Anexo 14

5.3.1.15 22 de enero de 2022

Proceso participativo 

líderes de las JAC y 

actores clave

Líderes de las Juntas de 

Acción Comunal de las 

veredas del área de 

influencia, habitantes 

ambientalistas, 

representante de la 

alcaldía y director de 

turismo de Cocorná

Anexo 15

5.3.1.16 28 de enero de 2022
Solicitud de permisos de 

ingreso

Propietarios de predios 

intervenidos o afectados 

por el proyecto

Anexo 16

5.3.1.17 25 de febrero 2022
Proceso participativo 

propietarios

Propietarios de los 

predios intervenidos o 

afectados por el 

proyecto

Anexo 17

5.3.1.18 9 de abril de 2022

Segundo proceso 

participativo comunidad 

general

Comunidad general del 

municipio de Cocorná 
Anexo 18



REUNIÓN REALIZADA EN LA CASA DE LA CULTURA
EL 22 DE ENERO DE 2022

PROCESO PARTICIPATIVO CON LÍDERES
DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO









RESPUESTA A SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LIDER SOBRE
DILIGENCIAMIENTO DE LA FICHA

FECHA DE ENVÍO DE LA SOLICITUD: 

30 DE ENERO DE 2022

FECHA DE RESPUESTA DE LA SOLICITUD: 

31 DE ENERO DE 2022







Mazotes

Líder Ambientalista

San José

El Tesoro

FICHAS DILIGENCIADAS

Las Mercedes





SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LIDER POR EL ENVÍO DEL 
ACTA DE LA REUNIÓN REALIZADA EL 22 DE ENERO

FECHA DE ENVÍO DE LA SOLICITUD: 

16 DE MARZO DE 2022



RESPUESTA

FECHA DE RESPUESTA DE LA SOLICITUD: 

17 DE MARZO DE 2022



REUNIÓN REALIZADA EN LA FINCA-HOTEL DE LA VEREDA MAZOTES
EL 25 DE FEBRERO DE 2022

PROCESO PARTICIPATIVO CON PROPIETARIOS



FICHAS DILIGENCIADAS



VOCACIÓN TURÍSTICA DE COCORNÁ

RESULTADOS DE LOS DOS PROCESOS
PARTICIPATIVOS













PRESIÓN INMOBILIARIA



















PROYECTO CAMPANARIO



PROYECTO CAMPANARIO



3. IMPACTOS
OCASIONADOS POR EL 
PROYECTO Y POSIBLES
MEDIDAS DE MANEJO



Programa Impactos a controlar Valor ($)

Programa de Manejo de la Calidad del Aire y Ruido

(PMA-MF-01)

• Alteraciones en los niveles de

contaminación atmosférica (-)

• Cambios en los niveles de ruido

ambiental (-)

• Molestias a la comunidad (-)

• Incremento de los fenómenos de

ahuyentamiento de fauna

$165.271.274

Programa de Manejo de la Calidad del Agua (PMA-

MF-02)

• Cambio de las características

fisicoquímicas y/o microbiológicas del agua (-)

• Cambio en la disponibilidad del agua

superficial (-)

• Variación en las propiedades visuales

para las unidades del paisaje (-)

• Alteración de las comunidades

hidrobiológicas (-)

$238.262.679

Programa de Manejo y Uso del Suelo (PMA-MF-03)

• Cambio en las propiedades físicas,

químicas y biológicas del suelo (-)

• Cambio en los usos del suelo (-)

• Cambio en las condiciones de

estabilidad de taludes, laderas y procesos erosivos

(-)

• Cambio en las características

fisicoquímicas y/o microbiológicas del agua (-)

$178.502.106

MEDIO 
ABIÓTICO



Programa Impactos a controlar Valor ($)

Programa de Manejo de Obras de Cruce en los

Cuerpos de Agua (PMA-MF-04)

• Cambio en las características

fisicoquímicas y microbiológicas del agua (-)

• Alteración en la dinámica fluvial

• Alteración hábitats acuáticos (-)

• Alteración de las comunidades

hidrobiológicas (-)

• Afectación a los corredores biológicos

acuáticos (-)

• Cambio en las condiciones de

estabilidad de taludes, laderas y procesos erosivos (-)

Costos incluidos en el 

presupuesto de 

construcción del proyecto

Programa de Manejo del Tránsito Vehicular (PMA-MF-

05)

• Alteración al tránsito y movilidad

(motorizado y no motorizado) (-)

• Cambio en los niveles de ruido ambiental

(-)

• Alteración en los niveles de

contaminación atmosférica (-)

• Generación de expectativas (-)

• Afectación a la estructura pública y

privada (-)

• Molestias a la comunidad (-)

$68.692.919

Programa de Manejo de Materiales Sobrantes de

Excavación (PMA-MF-06)

• Cambio en las propiedades biológicas,

físicas y químicas del suelo (-).

• Alteraciones en los niveles de

contaminación atmosférica (-)

• Cambio en las características

fisicoquímicas y microbiológicas del agua (-)

• Variación en las propiedades visuales

para las unidades del paisaje (-)

Costos incluidos en el 

presupuesto de 

construcción del proyecto

MEDIO 
ABIÓTICO



Programa Impactos a controlar Valor ($)

Programa de Manejo de Recurso Hídrico (PMA-MF-

07)

• Cambio en la disponibilidad del agua

superficial (-)

• Cambio en las características

fisicoquímicas y microbiológicas del agua (-)

• Alteración en la dinámica fluvial (-)

• Alteración de hábitats acuáticos (-)

• Alteración de las comunidades

hidrobiológicas (-)

• Variación en las propiedades visuales

para las unidades del paisaje (-)

$86.100.144

Programa de Manejo de Sedimentos (PMA-MF-08)

• Alteración de la dinámica fluvial (-)

• Cambio en las características

fisicoquímicas y/o microbiológicas del agua (-)

• Alteración de hábitats acuáticos (-)

• Alteración de las comunidades

hidrobiológicas (-)

• Alteración de actividades de

aprovechamiento recreativo del río Cocorná (-)

• Conflictos socioambientales (-)

• Variación en las propiedades visuales

para las unidades del paisaje (-)

$338.265.035

Programa de Manejo de Inestabilidad Geotécnica,

Taludes y Control de la Erosión (PMA-MF-09)

• Cambio en las condiciones de

estabilidad de taludes, laderas y procesos erosivos

(-)

• Alteración a las geoformas naturales

del terreno y asociadas a la dinámica fluvial (-)

• Alteración del Nivel Freático (-)

Costos incluidos en el 

presupuesto de 

construcción del proyecto

MEDIO 
ABIÓTICO



Programa Impactos a controlar Valor ($)

Programa de Manejo de Residuos Sólidos

(PMA-MF-10)

• Generación de residuos sólidos (-)

• Cambio en las propiedades

biológicas, físicas y químicas del suelo (-).

• Alteraciones en los niveles de

contaminación atmosférica (-)

• Cambio en las características

fisicoquímicas y microbiológicas del agua (-)

• Variación en las propiedades

visuales para las unidades del paisaje (-)

$225.780.046

Programa de manejo de Paisaje (PMA-MF-11)

• Variación en las propiedades

visuales para las unidades de paisaje (-)

• Generación de empleo (+)

• Alteración de actividades de

aprovechamiento recreativo del río Cocorná (-)

$259.874.917

Programa de Bioingeniería (PMA-MF-12)

• Cambio en las condiciones de

estabilidad de taludes, laderas y procesos

erosivos (-)

• Alteración a las geoformas

naturales del terreno y asociadas a la dinámica

fluvial (-)

• Alteración del Nivel Freático (-)

• Demanda de bienes y servicios

locales (+)

• Generación de expectativas (-)

• Generación de empleo (+)

• Molestias a la comunidad (-)

$281.751.560

Subtotal Medio Físico $1.842.500.680

MEDIO 
ABIÓTICO



Programa Impactos a controlar Valor ($)

Programa de Manejo de la Cobertura Vegetal

(PMA-MB-01)

• Alteración a las coberturas vegetales

(-)

• Alteración a las comunidades de flora

(-)

• Incremento de los fenómenos de

ahuyentamiento de fauna (-)

$175.198.046

Programa de Manejo Florístico de Especies

Sensibles (PMA-MB-02)

• Alteración a las coberturas vegetales

(-)

• Alteración a las comunidades de flora

(-)

• Alteración en la conectividad

ecológica (-)

• Cambio en la estructura de las

especies de fauna (-)

• Modificación del hábitat de fauna

terrestre (-)

$332.798.713

Programa de Manejo para la Conservación,

Restauración y Compensación de la Cobertura

Vegetal (PMA-MB-03)

• Alteración a las coberturas vegetales

(-)

• Alteración a las comunidades de flora

(-)

• Alteración en la conectividad

ecológica (-)

• Cambio en la estructura de las

especies de fauna (-)

• Modificación del hábitat de la fauna

terrestre (-)

$413.771.125

MEDIO 
BIÓTICO



Programa Impactos a controlar Valor ($)

Programa de Ahuyentamiento, Rescate y

Reubicación de Fauna Silvestre (PMA-MB-04)

• Incremento en los fenómenos de

ahuyentamiento de la fauna (-)

• Cambios en la estructura de las

especies de fauna (-)

• Modificación en el hábitat de la fauna

(-)

• Alteración a ecosistemas terrestres (-

)

• Alteración a las coberturas vegetales

(-)

• Alteración a las comunidades de flora

(-)

$216.037.215

Programa de manejo a las especies de fauna

terrestre vulnerables y amenazadas (PMA-MB-05)

• Incremento en los fenómenos de

ahuyentamiento de la fauna (-)

• Cambio en la estructura de las

especies de fauna (-)

$12.860.015

Programa de Rescate contingente de ictiofauna

(PMA-MB-06)

• Alteración de las comunidades

hidrobiológicas (-)

• Alteración hábitats acuáticos (-)

• Afectación a los corredores

biológicos acuáticos (-)

$90.525.113

Subtotal Medio Biótico $1.241.190.226

MEDIO 
BIÓTICO



Programa Impactos a controlar Valor ($)

Programa de información y

participación comunitaria

(PMA-MS-01)

• Presión demográfica derivada del proyecto (-

• Generación de expectativas (-)

• Alteración de las actividades económicas (-)

• Alteración a predios por la infraestructura del proyecto (-)

• Alteración de actividades de aprovechamiento recreativo del río

Cocorná (-)

• Conflictos socioambientales (-)

• Cambios en los niveles de gobernabilidad (+)

• Molestias a la comunidad (-)

• Afectación a infraestructura pública y privada (-)

• Alteración al tránsito y movilidad (motorizado y no motorizado) (-

)

$194.882.827

Programa de fortalecimiento

técnico del circuito de

educación ambiental del

área de influencia (PMA-

MS-02)

• Conflictos socioambientales (-)

• Cambios en los niveles de gobernabilidad (+) $141.750.000

Programa de manejo de

contratación de mano de

obra local (PMA-MS-03)

• Presión demográfica derivada del proyecto (-)

• Afectación a piezas del patrimonio arqueológico (-)

• Generación de expectativas (-)

• Generación de empleo (+)

• Demanda de bienes y servicios locales (+)

• Alteración de las actividades económicas (-)

• Molestias a la comunidad (-)

Costos incluidos en 

el presupuesto de 

construcción del 

proyecto

MEDIO 
SOCIOECONÓMICO



Programa Impactos a controlar Valor ($)

Programa de manejo de

capacitación ambiental a

personal de obra (PMA-MS-

04)

• Presión demográfica derivada del proyecto (-)

• Afectación a piezas del patrimonio arqueológico (-)

• Generación de expectativas (-)

• Demanda de bienes y servicios locales (+)

• Alteración de las actividades económicas (-)

• Molestias a la comunidad (-)

• Cambio en las condiciones de estabilidad de taludes, laderas y

procesos erosivos (-)

• Alteración al tránsito y movilidad (motorizado y no motorizado)

(-)

• Cambio en los niveles de ruido ambiental (-)

• Alteración en los niveles de contaminación atmosférica (-)

• Variación en las propiedades visuales para las unidades del

paisaje (-)

• Generación de residuos sólidos (-).

• Alteración a las coberturas vegetales (-)

• Incremento de los fenómenos de ahuyentamiento de fauna (-)

• Alteración a la conectividad ecológica (-)

• Modificación al hábitat de fauna terrestre (-)

$78.233.615

Programa de manejo de

daños a terceros. (PMA-MS-

05)

• Alteración de las actividades económicas (-)

• Alteración a predios por la infraestructura del proyecto (-)

• Molestias a la comunidad (-)

• Afectación a infraestructura pública y privada (-)

$81.927.579

MEDIO 
SOCIOECONÓMICO



Programa Impactos a controlar Valor ($)

Programa de manejo a la afectación a actividades

económicas. (PMA-MS-06)

• Generación de expectativas (-)

• Demanda de bienes y servicios locales

(+)

• Alteración de las actividades

económicas (-)

• Alteración a predios por la

infraestructura del proyecto (-)

• Afectación al tránsito y la movilidad (-)

$100.413.615

Programa de manejo a la Afectación de las

Actividades Recreativas Sobre el Río Cocorná (PMA-

MS-07)

• Alteración de actividades de

aprovechamiento recreativo del río Cocorná (-)

• Conflictos socioambientales (-)
$577.044.678

Programa de manejo para el aumento de la

gobernabilidad y gestión de conflictos

socioambientales. (PMA-MS-08)

• Conflictos socioambientales (-)

• Cambios en los niveles de

gobernabilidad (+)

• Generación de expectativas (-)

• Alteración de las actividades económicas (-)

• Alteración a predios por la infraestructura del

proyecto (-)

• Molestias a la comunidad (-)

$104.413.615

Programa de manejo para la gestión predial . (PMA-

MS-08-A)

MEDIO 
SOCIOECONÓMICO

Programa de Manejo para el Fomento de la Cultura

con la Producción de Panela. (PMA-MS-9)

• Alteración de las actividades

económicas (-)

• Generación de expectativas (-)
$295.023.615

Programa de manejo para el fomento de la memoria

y el patrimonio campesino (PMA-MS-10)

• Alteración de las actividades

económicas (-)

• Generación de expectativas (-)
$39.540.090

Subtotal Medio Socioeconómico $1.613.229.634







PLAN DE COMPENSACIÓN POR PÉRDIDA DE 

BIODIVERSIDAD



PLAN DE COMPENSACIÓN POR PÉRDIDA DE 

BIODIVERSIDAD

El Plan de Compensación propuesto está dirigido hacia la restauración de los 

ecosistemas en las cabeceras de las subcuencas de la Rumbona y La Pisquina.

El plan de compensación incluye un área a reforestar de 42,62 hectáreas. La compra de 

los predios para dicha compensación se hará por medio del Plan de inversión del 1% que 

invertirá $952.035.818 en la compra de 23,8 hectáreas y las restantes 18,8 hectáreas 

serán compradas con el presupuesto del plan de compensación 



4. MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN, ACCESO A 

LA INFORMACIÓN, VEEDURÍA
Y APROVECHAMIENTO DE 

BENEFICIOS



1. Tercero interviniente, Artículo 69, Ley 99 de 1993

2. Derecho de petición, Ley 1755 de 2015

3. Audiencias públicas en materia de licencias y permisos

ambientales, Decreto 330 de 2007

4. Consulta previa

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN



ARTÍCULO 69, LEY 99 DE 1993

TERCERO INTERVINIENTE
¿Qué es?

Es un mecanismo a través del cual, cualquier persona natural o jurídica tiene la posibilidad de intervenir en las

actuaciones administrativas iniciadas para la expedición, modificación o cancelación de permisos o licencias de

actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente o para la imposición o revocación de sanciones por el

incumplimiento de las normas y regulaciones ambientales.

¿Cuál es el objeto o alcance?

El tercero interviniente se convierte en un sujeto procesal más dentro de la actuación administrativa para la cual se

solicite este derecho; será notificado de los actos administrativos que se expidan para el proyecto, obra o actividad

objeto del trámite, y tendrá la posibilidad de controvertir los actos administrativos mediante los recursos de ley

establecidos.

¿Cuándo procede?

La solicitud se debe realizar una vez emitido el auto de inicio del trámite de evaluación del proyecto, obra o actividad, y

de manera previa al pronunciamiento de la autoridad ambiental sobre la viabilidad ambiental del mismo.

¿Cómo se realiza el trámite?

Se solicita mediante correspondencia a la autoridad ambiental el reconocimiento como tercero interviniente

Tercer interviniente del proyecto Cocorná lll Sebastián Agudelo Naranjo





LEY 1755 DE 2015

DERECHO DE PETICIÓN

¿Qué es?

Es un mecanismo por medio del cual, toda persona natural o jurídica, tiene derecho a formular directamente petición de

información en relación con los elementos susceptibles de producir contaminación y los peligros que el uso de dichos

elementos pueda ocasionar a la salud humana de conformidad con el artículo 16 de la Ley 23 de 1973. Además, toda

persona podrá invocar su derecho a ser informada sobre el monto y la utilización de los recursos financieros, que están

destinados a la preservación del medio ambiente.

¿Cuál es el objeto o alcance?

El derecho de petición en el licenciamiento ambiental tiene como objeto garantizar el derecho del acceso a la información

sobre los proyectos, obras y actividades y las actuaciones administrativas en relación con la evaluación y el seguimiento

ambiental realizados por la Autoridad Ambiental.

De igual manera, se podrá solicitar el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la

resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias

de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos

¿Cuándo procede?

En cualquier momento, toda persona natural o jurídica, de manera respetuosa podrá formular su petición de información a

la Autoridad Ambiental, por motivos de interés general o particular; para esto no es necesario invocar el derecho ya que

toda actuación que inicie cualquier persona a la Autoridad Ambiental implica el ejercicio del derecho de petición.



Derecho de petición al

proyecto Cocorná lll por

Sebastián Agudelo Naranjo



DECRETO 330 DE 2007

AUDIENCIAS PÚBLICAS EN MATERIA DE LICENCIAS Y PERMISOS 

AMBIENTALES
ARTÍCULO 2.2.2.4.1.1. Objeto. La audiencia pública ambiental tiene por objeto dar a conocer a las

organizaciones sociales, comunidad en general, entidades públicas y privadas la solicitud de licencias,

permisos o concesiones ambientales, o la existencia de un proyecto, obra o actividad, los impactos que este

pueda generar o genere y las medidas de manejo propuestas o implementadas para prevenir, mitigar, corregir

y/o compensar dichos impactos; así como recibir opiniones, informaciones y documentos que aporte la

comunidad y demás entidades públicas o privadas.

(Decreto 330 de 2007, art. 1)

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.2. Alcance. En la audiencia pública se recibirán opiniones, informaciones y

documentos, que deberán tenerse en cuenta en el momento de la toma de decisiones por parte de la

autoridad ambiental competente. Durante la celebración de la audiencia pública no se adoptarán

decisiones. Este mecanismo de participación no agota el derecho de los ciudadanos a participar mediante

otros instrumentos en la actuación administrativa correspondiente.

PARÁGRAFO. La audiencia pública no es una instancia de debate, ni de discusión.

(Decreto 330 de 2007, art. 2)



ARTÍCULO 2.2.2.4.1.3. Oportunidad. La celebración de una audiencia pública ambiental procederá en

los siguientes casos:

a) Con anticipación al acto que le ponga término a la actuación administrativa, bien sea para la

expedición o modificación de la licencia ambiental o de los permisos que se requieran para el uso

y/o, aprovechamiento de los recursos naturales renovables;

b) Durante la ejecución de un proyecto, obra o actividad, cuando fuere manifiesta la violación de los

requisitos, términos, condiciones y obligaciones bajo los cuales se otorgó la licencia o el permiso

ambiental.

(Decreto 330 de 2007, art. 3)

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.5. Solicitud. La celebración de una audiencia pública ambiental puede ser

solicitada por el Procurador General de la Nación o el Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios, el

Defensor del Pueblo, el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, los Directores Generales de las

demás autoridades ambientales, los gobernadores, los alcaldes o por lo menos cien (100) personas o tres

(3) entidades sin ánimo de lucro.

Si se reciben dos o más solicitudes de audiencia pública ambiental, relativas a una misma licencia o

permiso, se tramitarán conjuntamente y se convocará a una misma audiencia pública, en la cual

podrán intervenir los suscriptores de las diferentes solicitudes.













Aportes al Municipio

LEY 56 DE 1981

“Por la cual se dictan normas sobre obras públicas de generación 
eléctrica, y acueductos, sistemas de regadío y otras y se regulan 
las expropiaciones y servidumbres de los bienes afectados por 

tales obras.”

MECANISMOS PARA EL APROVECHAMIENTO DE 

BENEFICIOS



COMPENSACIÓN IMPUESTO PREDIAL

La entidad propietaria de las obras reconocerá anualmente a
los municipios:

a) Una suma de dinero que compense el impuesto predial que
dejen de percibir por los inmuebles adquiridos.

b) El impuesto predial que corresponde a los edificios y a las
viviendas permanentes de su propiedad, sin incluir las
presas, estaciones generadoras u obras públicas ni sus
equipos.



FONDOS DE INVERSIÓN

Los municipios en cuyo territorio se construyan las obras,

constituirán fondos especiales cuyos recursos estarán

destinados a inversión en los programas y obras

recomendadas por el estudio socio-económico realizado

por la entidad propietaria en busca de mejorar la calidad

de vida de los habitantes de esa región.

*Los recursos de estos fondos provendrán del pago que

las entidades propietarias deberán hacer a los municipios

de un valor igual a la suma de los avalúos catastrales de

todos los predios que dichas entidades adquieran y

programen adquirir en la zona y que pagarán, por una

sola vez, a los municipios.



IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Las entidades propietarias, pagarán a los municipios los impuestos,
tasas, gravámenes o contribuciones de carácter municipal
diferentes del impuesto predial, únicamente a partir del momento
en que las obras entren en operación o funcionamiento y dentro de
la siguiente limitación:

• Las entidades propietarias de obras para generación de energía
eléctrica, podrán ser gravadas con el impuesto de industria y
comercio, limitada a cinco pesos ($5.00) anuales por cada
kilovatio, instalado en la respectiva central generadora.

*El monto se reajustará anualmente en un porcentaje igual al índice
nacional de incremento del costo de vida certificado por el DANE
correspondiente al año inmediatamente anterior.



5. NORMATIVA QUE REGULA 

UN EIA Y LOS PROCESOS 

DE PARTICIPACIÓN Y 

SOCIALIZACIÓN CON LAS 

COMUNIDADES



DECRETO 1076 DE 2015
“Por medio del cual se expide el Decreto único reglamentario del sector 

Ambiental y Desarrollo sostenible”

Artículo 2.2.2.3.6.2. De la solicitud de licencia ambiental y sus requisitos

1. Formulario Único de Licencia Ambiental

2. Planos que soporten el EIA, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 1415 de

2012, que modifica y actualiza el Modelo de Almacenamiento Geográfico (Geodatabase) o la

que la sustituya, modifique o derogue

3. Costo estimado de inversión y operación del proyecto

4. Poder debidamente otorgado cuando se actúe por medio de apoderado

5. Constancia de pago para la prestación del servicio de la evaluación de la licencia ambiental.

Para las solicitudes radicadas ante la ANLA, se deberá realizar la autoliquidación previo a la

presentación de la solicitud de licencia ambiental. En caso de que el usuario requiera apara

efectos del pago del servicio de evaluación la liquidación realizada por la autoridad ambiental

competente, ésta deberá ser solicitada por lo menos con quince (15) días hábiles de

antelación a la presentación de la solicitud de licencia ambiental



6. Documento de identificación o certificado de existencia y representación legal en caso de personas

jurídicas

7. Certificado del Ministerio del Interior sobre presencia o no de comunidades étnicas y de existencia

de territorios colectivos en el área del proyecto de conformidad co los dispuesto en las disposiciones

relacionadas con el Protocolo de Coordinación Interinstitucional para Consulta Previa

8. Copias de la radicación del documento exigido por el Instituto Colombiano de Antropología e

Historia (ICANH), a través del cual se da cumplimiento a lo establecido en la Ley 1185 de 2008

9. Formato aprobado por la autoridad ambiental competente, para la verificación preliminar de la

documentación que conforma la solicitud de licencia ambiental

10. Derogar el numeral 10 del artículo 24 del Decreto 2041 de 2014, que se refiere a la

"Certificación de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas, en la que

se indique si sobre el área de influencia del proyecto se sobrepone un área macrofocalizada y/o

microfocalizada por dicha Unidad, o si se ha solicitado por un particular la inclusión en el

registro de tierras despojadas o abandonadas forzosamente, que afecte alguno de los predios.
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